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PARTE OFICIAL1.ª SECCION.— M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. GE) y ra  A u
gusta itcui Fakílu continúan sin nove
dad en su im portante «alud en el Real 
Sitio del Pardo.

MISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Teniente 
general D. Domingo Dulce se encargue 
nuevamente de la Dirección general de 
caballería, cesando en el mando de la 
Capitanía general de Cataluña, y quedan
do altamente satisfecha de la inteligencia 
y patriotismo con que lo ha desempeñado.

Dado en el Pardo á diez de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano. =E1 Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Cataluña al Mariscal de Campo D. José 
de Lemery, que lo es de las Islas Ba
leares.

Dado en el Pardo á diez de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano.==El Mi
nistro de la Guerra , Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Extremadura al Mariscal de Campo Don

Manuel Lebrón, actual segundo Cabo de la 
Capitanía general de Valencia.

Dado en el Pardo á diez de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

E x p o s i c i ó n  a  S. M.

SEÑORA: Con el sentimiento que na
turalmente causa la pérdida de un bene
mérito funcionario que ha consagrado su 
vida entera al servicio de su patria y de 
sus Reyes, vengo á dar cuenta á V. M. 
del fallecimiento del Mariscal de campo 
D. José de Trillo, Capitán general de Ex
tremadura , víctima de la epidemia rei
nante en la capital de aquel distrito.

Firme en su puesto, y arrostrando los 
peligros del contagio con la misma sere
nidad que hizo frente en tantas ocasiones 
á los riesgos del combate, su existencia, 
respetada por el plomo del enemigo, ha 
terminado con gloria al rigor de una aso- 
ladora enfermedad: con gloria, SEÑORA, 
porque también la hay en esa abnegación 
sublime con que una Autoridad recorre 
los hospitales, lleva el consuelo á los en
fermos , y desprecia la muerte por cum
plir el mas noble de sus deberes , el de 
velar por la buena asistencia de sus su
bordinados.

V. M., que anhela siempre recompen
sar servicios tan distinguidos, y para cuya 
régia munificencia nada hay mas grato 
que aliviar en lo posible la suerte de las 
familias que sufren pérdidas tan lamen
tables, me permitirá que impetre su Real 
aprobación al adjunto proyecto de decre
to que, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , tengo la honra de presentarle.

Madrid 10 de Octubre de 1854.=

SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.=Leopol- 
do O’Donnell.

REAL DECRETO.

Deseando patentizar el distinguido 
aprecio con que he mirado los servicios 
prestados en todas ocasiones por el di
funto Mariscal de campo D. José de Tri
llo, Capitán General que fue de Extre
madura , y conforme con lo que de acuer
do con el Consejo de Ministros me ha 
expuesto el de la Guerra, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo único. Se concede á la viuda 
del Mariscal de campo D. José de Trillo 
la pensión correspondiente al empleo de 
Teniente general.

Dado en el Pardo á diez de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

En consideración á las razones ex
puestas por D. Cláudio Antón de Luzu- 
riaga, y de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Ja Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ven
go en dejar sin efecto mi Real decreto 
de 20 de Agosto último en cuanto al 
nombramiento de Presidente del Tribunal 
contencioso-administrativo, cuyo cargo 
tuve á bien confeiirle.

Dado en el Pardo á diez de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer

do con el Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Presidente del Tribunal conten- 
cioso-adminislrativo, creado por mi Real 
decreto de 7 de Agosto último, á D. Sa
turnino Calderón Collantes, Ministro que 
ha sido de Gobernación, Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, y Vocal ac
tualmente del mismo Tribunal.

Dado en el Pardo á diez de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Vocal del Tribunal contencioso- 
administrativo, creado por mi Real de
creto de 7 de Agosto último, á D. Ma
nuel María Jurado y Hernández, Fiscal 
cesante de la Audiencia dé Albacete.

Dado en el Pardo á diez de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes que hasta las doce de la 
noche de ayer han sido trasmitidos á 
mi autoridad por los señores profesores 
de la ciencia de curar, resulta que han 
sido invadidos cinco enfermos del cólera 
morbo, habiendo muerto dos y dado de 
alta uno de los anteriores en el hospital 
de San Gerónimo.

Madrid 11 de Octubre de 1854.= 
Luis Sagasti.

2 .a sección. — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Agosto de 1 8 5 4 , con expresión de los documentos que correspon
den en pago.

PROCEDENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
de

reclama
ciones.

Su importe.

Deuda consolidada 

del 3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Amortizable  

de primera clase.

Amortizable 

de segunda clase.

En certificaciones 
de capital convert i
ble por sextas partes 

en títulos del 3 
por 100.

En certificaciones 

de rentas  

no percibidas.

En certificaciones 

de intereses ade

lantados.

Vitalicios de la fortificación de C ádiz ......................................................................

Indemnizaciones  de  la guerra c i v i l ................................................................................
Presas in g les a s .........................................................................................................................

Caudales venidos de Am érica ............................................. o..........................................
Créditos procedentes de tratados ..................................................................................
Devo luc iones .................................................................................................................... . .
Vales  R e a le s ............................................................................................................................
Sum inistros .............................................. .........................................
Bienes secularizados........................... .................................................................
Haberes de Casa Real.....................
Partícipes legos en diezmos............... . , ...............

Madrid 34 de Agosto do t854.*»E] Jefe del departamento

2
2

10
4
1
2
1
2
4
2
4
4
9

73.308..1  3 
31 8 ,674..26  
973 ,268

1.1 93 ,278..  5 
• 6 ,9 4 7 . .1 6

71 .241 . .28
24.427. .1  4
62 .451 . .30
36 .141 . .  6 

1.21 5,840.-32
38,1 94..1 6 

1 ,209  
8 .231 ,407 . .  4

4 ,355..28

973 ,258  
4 .193 ,278 . .  5

6 .947 . .16
7 1 .241 . .28
20 .071 . .20

1.200..27

56,115..  12 
259,029..1  i

36,1 44.. 6

17 .193 . .  4
59.642..1.2

61 .251 . .  3

4.21 5 .840 . .32  
38 ,1 9 4 .  .16 

1,209
5.623,855. .4  7 2 .252 ,834 . .30 352,71 9..22
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, Ensebio

42 .246 ,877 . .17  

López Marín.*-* Y.*

4,335..28

B?W°E1 Director g<

2 .265 ,997 .  .28 

mera! en comí

3 5 1 ,283 . .32  

ision, Aristizabal

1.893 ,330 . .80 5.625,855. .1  7

!

2 .252 ,831 . .30  j 332 ,719 . .22



DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de Mayo de 1853.

E stad o  d e  lo s  d o c u m e n t o s  y  v a lo r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t iz a d o s  e n  p a g o  d e  t o d a  c la s e  d e  d é b i t o s  y  p o r  c o n v e r s i o n e s  e n  e l  é x p r e s a d o  m e s ,  q u e  s e  f o r m a  e n  c u m p l im ie n t o  d e  
lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n t a ,  s e g ú n  lo  d i s p u e s t o  e n  la  r e g la  2 3  d e l  a r t ,  4 8  d e  la  R e a l  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  r é g im e n  d e  la s  o f i c in a s  d e  la  D e u d a  d e  31  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 1 ,

~____ . i • t i. 1/ac ín lA rP C iiíln c n iio /ta n  r p o lo m o p  a ! f í lr m in n  3 f i  / l ia s  m ialnn inr» n n m in a t iv n  Ins ^ n r r p s n n n r lio n fa c  á n o to  rln m n oiv c u y a  p u b l i c a c i ó n  se  n a c e  p en a  q u u  ^  —  *....... —  ------- —
e n  e l  c o n c e p t o  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p l a z o ,  la  J u n ta  p r o c e d e r á  á  la  q u e m a  p ü b h c a ,  y  s o n  á  s a b e r :

INTERESES.

* VAV-aiAUOtl CIVIUU,

Número

de RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales. En Deuda 

amortizable.
Capitalizables 

á 3 por 100. No capitalizables. TOTAL.

documentos. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

De adquisición de deuda por subastas....................................... ..........................................................

5.020,244.. 7 
11,000 

818,823 ..27  
134,306. .23 

1.505,497. .28 
406,063. . 1 

44.404,186. .22

»
»
»
»

»

1 2 0 ..1 6
a
1.334.. 32
D

4 6 5 ..  6
»

352,835. .13 
7 ,902 .. 17 

77,575. .33 
88,042. . 8 
71,672. .17 

&
»

5.373,200.. 2 
18,902. .17 

897,734* *«4
1 9 « ,3 4 3 * ,lf  

1.577,335. *7Í 
406,063.. % 

44.404,186. .11

52.300,122 . .  6 
128.50.4,760. .17

»
817,296. .17

1,620 . .20 
1.756,285. .31

575,028. .20 
3 .546,254.. 2

52.876,771 *.42 
3 4.624,596.. 33

Que corresponden á las clases de deuda, á saber: 80.804,882. .23 817,296. .17 1.757,900. .17 4 .121,282..22 87.501,368. .11

AMORTIZACION POR PAGO DÉBITOS.

31
23

•348
321

23
33
10

4
166

2
1

15
3

623
20
29

133
2145

Renta del 3 por 100 interior consolidada............................................................. ....................................

Idem del 4 por 100 .....................................................* ...................................................................................
Idem del 5 por 1 00 interior...............................................................................................................

Certificaciones de rentas do percibidas por partícipes legos en diezmos..............................................
Idem de intereses de cinco sextas partes id. id.........................................................................................
Idem de censos de la orden de San Juan de Jerusalen................................ * .........................................

Documentos en pago de la primera media anualidad de 1825 por vitalicios,.. ............................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable......................................................................................

Idem amortizable de primera clase.................................................................................................................
Idem id. interior de segunda............................................................................................................................
Idem id. exterior.......... ...................................................................................................................................... ................. 25.676,000

a
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»
W

w
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n
»

»

n
»

120. .16 
1 ,500 .. 4
i>
a

V
0

»
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40,224. .29 
5,680 

237,1 98. .25 
205,000. .17 

82 ,633 .. 4
D

4,291 . .13
»
»
a
»
»
»

H
a
x>

324,181 ..10  
397,680 

1.267,219. . 5
968.642..32
302.633.. 4

1.160.506..15 
504,430. .33
824.862..13 
311,717. .22

39,600 
1,120 

147,203. . -2 
55,084. .24

8.526.950..21
348.000
770.000

6.250.939.. 1 
35.676,000

8930
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

52.300,122.. 6 n 1,620. .20 575,028. .20 52.876,771 ..1 2

22
4

33
334
668

4573
17 
44

1904
121

33
51
14
28
11
80
18 

1

Renta del 3 por 100 consolidada interior....................................................................................................
Idem del 3 por 100 exterior.................................................................................. ........................................
Idem diferida del 3 por 100 interior........................................................... ..................................................
Idem del 4 por 100................................................................................ •.........................................................
Idem del 5 por 100 interior............................................................................................................................
Idem del 5 por 100 exterior..........................................................................................................................
Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos...................................................
Vales consolidados................ .................................................................. ..........................................................
Idem no consolidados.. .  ...................................................................................... ........................................
Idem id. premiados............................................................. .............................................................................
Deuda provisional negociable....................................................................... ..................................................
Idem id. no negociable.................................................................................................................................... .
Documentos en pago de la primera media anualidad de 1825 por vitalicios........... .........................
Deuda corriente al 5 por 1 00 á papel negociable . .  c .............................. ........................................... ..
Idem id. no negociable.................................................................................................... ..............................
Idem sin interés........................................................................................................... . , ..................................
Idem pasiva..................................................... ...................................................................................................
Idem sin interés diferida de 1831............................................ ...................... ....................................

.............. 2.310,649. . 9

................  352 ,376 ..16

................  39,467

................  238,777. . 7

................  795 ,649..30
................  11,200
. .  . .  8,0 00
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»
»

»
B

»
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n

»
»
w

617,884..10 
199,412. . 7

»
X)
»

i)
0
X>

47,037 ..24  
64,568. . 8 

1.535,000

23,344. .29 
»

86 ,335 .. 4 
»
»
»
>>

w
»

n
»

1.281,368. . 2 
2.087,139. . 6

»
»

26 ,224 ..32

151,521 . .30 
»
»

í»
»
>)
D
»

1.377,000
8,100

3.284,679. * 5 
4.289,505. .26 
6.714,514. .29
4 .535,006
2.31 0 ,649 .. 9 

1 1 0,558. . 1 
4.996,517. .22 

590,233. .1 ( 
3.341,727 . *1í 
3.799,855. .V  

39,467 
973,749. . S 
438,189..11 
795,649. .30 

11,200 
8,000

7956

RESUMEN GENERAL.
28.604,760. .17 817,296..17 1.756,285. .81 8.546,254 . .  2 34.624,596. .81

3930
7956

Amortizaciones por pago de débitos...................... . . . ...............................................................................
Idem por conversiones................ ....................................................................................................................

»
817,296. .17

1 ,620 ..20  
1.756,285. .31

575,028. .20 
3.546,254.. 2

52.876,771 . .4 ! 
34.624,596 . .31

11886 Totales..................................... 817,296. .17 1.757,906. .17 4.121,282. .22 87.501,368. .11

Según queda dem ostrado, los once mil ochocientos ochenta y seis docum entos con  ínteres y sin el hacen á una suma por capitales ochenta millones ochocientos cuatro mil ochocientos ochenta y dos rea
les veinte y tres maravedís v e lló n : por intereses conver .bles en Deuda amortizable ochocientos diez y  siete mil doscientos noventa y seis reales diez y siete maravedís : por intereses capitalizables a! t r J  por cien- 
to , un millón setecientos cincuenta y siete mil novecientos seis reales diez y  siete m aravedís; y  por los no cap ita lizaba , cuatro m illones ciento veinte y un mil doscientos ochenta y dos reales veinte v do- 
m aravedís, que forman un total de ochen.a v sie.e millones quinientos un mil trescientos sesenta y  ocho reales once maravedís ve llón : advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en paso de débito' 
por todos conceptos, porque de la presentada a |a conversión  se ha dado ia equivalente que ha resultado de las liquidaciones. 1 8  “ buho.

Madrid % de O ctubre de 1 8 5 i.= C on  mi in terven cion .=E l Contador general de la D euda, José de A d a ro .= V .‘  A .,  José F. de Escarriaza.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
24 de Abril de 1854, esta D irección general ha 
señalado el día 31 del mes actual, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta del 
m uelle de Sesíao, junto á Portugalete, en la ria 
de B ilbao, debiendo girar la subasta sobre rebaja 
del presupuesto que asciende á 352,G83 r*s.

La subasta se celebrará en los términos p re v e 
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
pú b licas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento, y en Bilbao ante el G obernador 
de la provincia de Vizcaya , hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocim iento del públi
co el presupuesto, memoria , plano y  pliego de 
condiciones facultativas y  económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse préviamente 
com o garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 35,000 rs. en m etálico, acciones de cam i
nos de las emitidas por la Dirección de Obras p ú 
b lica s , ó en títulos del 3 por 100 , debiendo acom 
pañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso d equ e  resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se celebrará , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada in stru cción , debien
do ser la prim er postura de rebaja de 500 rs.,

quedando las demás á voluntad de los licitadores.
Madrid 6 de O ctubre de 1854.-=» El D irector 

general de Obras públicas, Cipriano Segundo Mon
tesino.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ....................... . ,  enterado del

anuncio publicado con fecha de

y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de

se com prom ete á tomar á su cargo

con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por resolución supe
rior de 5 de este m e s , esta D irección general ha 
señalado el dia 30 del mismo á las 12 de la maña
na para la adjudicación en pública subasta del ar
riendo pop dos años del portazgo de Guadarrama, 
situado en la carretera de Madrid á la Goruña, por 
j eu2E° ^os a^ os Y cantidad m enor admisible 
de .,70,473 reales vellón en cada uno ; en virtud 
de la citada Real órderi ha quedado reducida reba
jando el 10 por 100 de la en aue está arrendado 
actualmente.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 18 de marzo de 1852, 
en esta córte ante la D irección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento, hallándose en ia portería del mis
mo de manifiesto para conocim iento del público el 
a ra n ce l, nuevo pliego de condiciones y  tas demas 
Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándole exactamente al adjunto m o
d e lo , y la cantidad que ha de consignarse prévia
mente com o garantía para tomar parte en esta su 
basta será la cuarta parte de dicha suma , debiendo 
acompañarse á cada p ¡ego el docum ento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas p rop o
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en ios tér
minos prescritos por la citada Instrucción. La pri
mera mejora admisible para la licitación abierta, si 
tuviese lu g a r , será por lo menos la del medio 
diezmo de la cantidad ofrecida en dichas proposi
c ion es, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 reales vellón 
Cada una.

Bajo las propias condiciones en el mismo dia y 
hora en esta Córte y en Avila tendrá lugar la su 
basta para el arriendo del portazgo de Alm arza, 
situado en la propia carretera, por tiempo de dos 
años , y  cantidad menor admisible de 131,850 rea
les vellón  en  cada u n o , á que ha quedado red uci

d a , rebajando igualmente el 10 por 100 de la en 
que está arrendado actualm ente.

Madrid 6 de O ctubre de 1854.«~El D irector g e 
neral , Cipriano Segundo M ontesino.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e ............................  enterado
del anuncio publicado con fecha de 5 de Octubre 
de 1854, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para ia adjudicación en pública subasta del
arriendo por dos años del portazgo d e   . . .
se com prom ete á tomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

F ecln  y firma del proponente*

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, 
MINAS y  f i n c a s  d e l  e s t a d o .

El dia 31 del actual se celebrarán en el estable
cim iento de minas de Riotinto 13 subastas con ob* 
je to  de contratar el sum inistro de lo> artículos si
gu ientes, en la cantidad en que dicho estableci
miento pueda necesitarlos para atender al consu
mo de sus operacionas en el resto del presen
te año.



Precio máximum 7? 
Artículos. admisible. §

a3.

Aceite co m ún  42 rs. arroba. 5000
Algodón para luce *............  i 50 rs. arroba. .. 200
A re n a   2 rs. fanega...  200
Azufre de bañon  25 rs. a r ro b a . . .  200
Cal  2 r.s. a rroba .. .  500
Carbón de b rezo   2 rs. inarquilia. 4000
Hierro fleje   ...................... 28 rs. a r r o b a . .. 500
Ladrillos y te ja s .................  10 r.s. el ciento. 500
Sebo.. . ...................................  60 rs. a r ro b a . . .  320

/ Pino del término. 30 rs. h o r n o . . ..
I ldem  fuera del )

Leña de c té rm in o . . . . . . .  80 rs. id ............... ( 1000
i ld e m  de hitos ó í
'  toconas..............  85 rs. id  J

Pez rub ia ...............................  15 rs. a r r o b a . .. 320
Papel de estraza   7 rs. resma. .. 200

Servicio.
Conducción de materiales } . ft ,desde el calero á las fá- 10 P*- c*'§® “ e , nnA bricas y  departamentos. ) toba..  1000

Los pliegos de condiciones respectivos se halla
rán  de manifiesto en la Intervención de la citada 
dependencia.

Lo que se anuncia al público para que pueda 
llegar á noticia de los que gusten interesarse en 
las licitaciones.
... Madrid 3 de Octubre de 1854.== Aribau.

3.º SECCION. — ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Cantidad entregada en la depositaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional de Madrid con 
destino á los heridos, huérfanos y viudas de los 
dias 17, 18 y 19 de Julio .

RS. T il.

D. Francisco Zavala, por abonaré á 
su cargo, remitido por D. Mateo 
T a r r a t , de T e r u e l , por resto de la 
suscricion abierta en aquella ca
pital y su provincia  448. .20
Madrid 10 de Octubre de 1854 .=  Por acuerdo del 

Excmo. Ayuntamiento constitucional, Cipriano María C lem encia , Secretario.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de su 
bastar la matanza del ganado de cerda que in 
grese en esta capital durante ta próxim a tempo
rada , y productos del derecho de 6 rs. por cada cerdo como retribución de dicho servicio que se ha 
de prestar en el edificio central construido al 
efecto por el Excmo. Ayuntamiento de esta villa.
1Í Será obligación del contratista hacer el de

güello del ganado de cerda en el local habilitado 
al efecto, sito en el cerrillo del Rastro, destinando 
á este fin los operarios que sean necesarios con 
práctica bastante para verificarlo á entraña seca, 
ó sea sacando la asadura sin manteca.

2? Estará obligado á observar puntual y exac
tamente cuantas disposiciones se le comuniquen 
por el Excmo. Ayuntamiento ó quien le represen
te, relativas al buen  orden, limpiezas y demas del 
establecimiento.

3Í No podrá exigir por el degüello de cada res 
mas cantidad que la de 6 rs. por cabeza.

4* El Ayuntamiento facilitará de su cuenta el 
local para la matanza provisto de las calderas y 
colgaderos correspondientes, siendo de cuenta del 
contratista las leñas , herram ientas , útiles y de
mas gastos necesarios.

5.a El contratista entregará en la depositaría 
del Excmo. Ayuntamiento todos los viernes el im 
porte que según ei precio del remate corresponda 
á las reses degolladas en la semana.

6? Para responder tanto del pago puntual de 
la cantidad que según el precio del remate cor
responda en cada entrega, como de las multas que 
por faltas en el servicio se le impongan en c u m -
Ídimiento del contrato, constituirá el contratista en 
a depositaría del Excm o. Ayuntam iento la canti

dad de 12,000 rs.7? El reglamento especial establece el orden 
interior que ha de regir en el matadero.8? El contratista no podrá impedir ni oponerle 
en  manera alguna á las disposiciones que por la 
Hacienda pública y ei Excmo. Ayuntamiento se 
adopten relativas á la seguridad y conveniente re 
caudación de los derechos nacionales y arbitrios 
municipales.9* El tipo mínimo que se fija para la subasta 
es el de abonar el Excmo. Ayuntamiento 4 rs. 10 
maravedís por cada res que se degüelle.

10. La subasta tendrá lugar ei día 19 del cor
rien te  y hora de la una de la tarda en la sala de 
remates de las casas consistoriales.Las proposiciones se harán en pliegos cerrado-, 
acompañando el documento que acredite haber 
constituido en la depositaría del Excmo. Ayunta
miento la cantidad de 12,000 rs.

Concluida la lectura de todos los pliegos que 
se hubiesen presentado, se declarará en ei acto la 
postura ó proposición que resulte mas ventajo.-a, 
extendiéndose acta formal de todo.Si en el remate resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá seguidamente á una 
nueva licitación en tre  sus a u to re s , según lo pre
venido en el art. 2? del Real decreto de 27 de Fe
b rero  de 1852 sobre subastas de servicios públi
cos. Esta licitación será abierta y durará  cuando 
menos 10 minutos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Sr. Presidenta?, apercibién
dola antes por tres veces: antes de dar principio 
se pondrán en una caja tantas bolas cuantas sean 
las proposiciones iguales , y el autor de la que se 
hubiera leído primero entre e l la s , y las demas por 
su  órden , sacará por sí mismo una que determi
nará  su lugar respectivo para la licitación; en ten
diéndose que el que saque el número mas bajo será preferido ínterin  no se mejore la propuesta

dentro del plazo prefijado para la adjudicación del 
remate.

El remate no cau ará efecto hasta que haya obtenido la competente aprobación.
Serán de cuenta del rematante los gastos de 

escritura , lomas de razón y copias para Madrid.
Modelo de proposición.

D. N  ............. , vecino d e    . , en 
terado del anuncio publicado en la G a c e ta ,  Boletín  oficial y Diario de Avisos de   de este
año , y da las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de la 
matanza del ganado de cerda que se introduzca en 
esta capital duran te la próxima tem porada . se 
compromete á verificarlo, con estricta sujeción ¿ 
lo ; expresados requLilos y condiciones , por la can
tidad d e ..........................  (en le t ra ) , aquí la proposi
ción que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente ei tipo fijado.

Fecha y firma del proponente , su domicilio, calle, número y cuarto.
Madrid 10 de Octubre de 1854.« C ip r i a n o  María C lem encin , Secretario.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.
Continúa la nota de las suscriciones para el plan

teamiento de los hospitales provisionales y casas 
parroquiales de socorro.

Excmo. Sr. D. José de Salamanca  1000
Sr. D. Bartolomé San taraarca . .................  1000
Excmo. Sr. Marqués del Socorro  320
Excmo. Sr. Duque de Zaragoza...............  400
Sr. D. Próspero Fausto Jiménez..............  114
Sr. D. Ramón Parada ......................   60
Sr. D. Dionisio Sánchez Escandon, men

sual mente...................................................   19
Sr. D. Manuel Salvador López.................. 1000
Sr. D. Nicolás E chev arr ía . . . . ' .................  2000
Sr. D. Ignacio Jugo.........................   1000
Sr. D. Bartolomé Arteaga ..................  400
Sr. D. Antonio Orfila...................................  2000
Sr. D. Antonio Gaviria  ...................  500
Sr. D. José Baños N a v a r re te .  .................  100
Sr. D. Antonio María Campos, mensual

mente ...........................................................  200
Sr. D. Andrés Caballero del Mazo  1000
Excmo. Sr. Marqués de Vallehermoso y

Vallecarzana  ...............................  1000
Sr. D. Ezequie! Martin y Alonso  100
Sr. D. Antonio José de Molina.................  80
Sr. D. Gregorio La piedra............................  80
Sr. D. Jo-é Pombo..................................   38
Excmo. Sr. Marqués de U m bieta   500
Sr. D. Manuel de Molinuevo...................... 1000
Sr. D. Santos Arenzana..............................  1000
Sr. D. Juan Manuel Ortiz ..........................  500
Sr. D. Estéban Ortiz de Guinea...............  40
Sr. D. Juan María Manzanedo . .  .. 2000
Sres. D. J. A. Casares y compañía,

mensualmente............................................  1000Sr. D. José Manuel de T o rre .................... 800Sr. D. Manuel Antonio G arc ía .................  500Sr. D. Vicente Bayo.....................   1000
Sres. Tapia , Bayo y compañía.................  1000
Sr. D. Víctor Tomás de Muro....................  1000
Sr. D. N. T ................, ....................................  500
Sr. D. Jaime G irona.....................................  1000
Sr. D. Carlos Calderón . .................  1000
Sr. D. Jorge Flaquer, mensualmente—  200
Sr. D. Francisco P. Plazcola......................  200
Excmo. Sr. Duque de Hijar.  .................  200
Total de cantidades que han ingresado 

en la Depositaría hasta la fecha*  238,570
Madrid 10 de Octubre de 1854.« J o s é  de la 

Carrera , Secretario contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien

to de Bellcaire, en esta p rovincia , con la dotación 
de 800 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo den
tro dei término de un m es,  á contar desde el dia 
en que por tercera vez se inserte este anuncio en 
la G ace ta  de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Gerona 4 de Octubre de 1854.--Pedro  Celestino 
Argüelles. 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Llorel de Mar en esta provincia , con la dota
ción de 3 200 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus  
solicitudes al Ayuntamiento de dicha villa dentro 
del término de un mes, á contar desde el dia en 
que por tercera vez se inserte este anuncio en la 
Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la p ro 
vincia , con arreglo al Real decreto de 19 de Oc
tubre  de 1853.

Gerona 3 de Octubre de 1854.== Pedro Celesti
no Argüelles. 1

Pliego de condiciones para regir la subasta en venta 
vitalicia de una escribanía del juzgado de la villa  
de Aleara [ahora de Lacena } , cuya provisión se 
declaró necesaria por la Excma. Audiencia del 
territorio, según órden de 12 de Agosto de 1853.
1? El Estado asegura vitaliciamente una escri

banía del juzgado de la villa de Alcora (Lucena), 
siendo obigacion del comprador satisfacer todas 
las cargas y gravámenes que puedan afectar á d i
cho oficio.

2* La enagenacion se verificará en subasta 
pública, celebrándose dos remates á la vez; uno 
ante el Sr. Gobernador de esta provincia, y  otro 
ante el Sr. Juez de primera instancia de Lucena, 
á las doce de la mañana deí dia en que cumplan 
los 35 que se dan de término, contados desde la 
fecha en que se anuncie esta subasta en la G ace
ta  , lo cual se hará saber ademas por el Boletín ofi
cial de la provincia , y por edictos que se fijen en 
los parajes públicos de esta capital y la repetida 
villa de Lucena.

3! No se admitirá postura que baje de la can
tidad de 5000 rs. yo, en que hu sido tasada dicha

escribanía, ni se admitirán como licitadores á los 
que sean deudores á la Hacienda pública.

4! Los licitadores que al concluirse el acto del 
remate deseen optar al nombramiento, deberán 
afianzar, á satisfacción del Sr. Gobernador ó Juez 
de primera instancia, el pago de la tercera parte 
del precio que hayan ofrecido en las primeras 
veinte y cuatro horas siguientes, entendiéndose 
que los que no presten esta fianza no adquieren 
derecho alguno al oficio.

5? Si el postor mas ventajoso no obtuviera ei 
nombramiento, ó caducase este por cualquiera cau
sa , se invitará á los demás licitadores á que am
paren el rem a te ; y tanto estos como aquel en su 
caso, responderán á la Hacienda del perjuicio que 
sufra por no hacerse efectivas sus respectivas pro
posiciones.

6? El pago de la cantidad, en que se adjudique 
el remate se verificará en la Tesorería de ren 
tas de esta provincia en metálico, con exclu
sión de todo pape l , precisamente en el término 
de 30 d ía s , contados desde que se comunique el

nombramiento ai interesado* Y si este pretendiese
satisfacer el precio del remate con el de otros ofi
cios enagenaoos , de conformidad al art. 12 del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1852, deberá entablar 
el expediente que previene la Real órden de 12 de 
Octubre de 1848 en la Excma. Audiencia del te r 
ritorio, dentro dei plazo designado en el art. 8? del 
citado Rea! decreto, según prescribe la Reai órden 
de 5 de Abril do 1853.

7? Los gastos del expediente , derechos de es
critura , sus copias y demas que puedan ocurrir  
serán de cuenta del rematante.

8? Se considerarán como condiciones de esta 
subasta las demas regías y formalidades prescritas 
en el Real decreto de 7 de Mayo de 1852 ya ci
tado, que aquí se omiten, las cuales se tendrán 
como expresas en cuanto esten conformes con 
su espirita y letra, puesto qué la enagenacion del 
oficio se verifica bajo las bases qtie dicho Real 
decreto establece.

Castellón 13 de Mayo de 1854. — Manuel María 
Arredondo.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.
Nos el licenciado D. Tomas Recio Escudero , Teniente vicario general eclesiástico de esta ciudad 

y su arzobispado.
Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar ia 

enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4® del a r tícu* 
lo 35 y 6.° del 38, hemos señalado los dias viernes 3 ,  sábado 4 ,  lunes 6 y martes 7 de Noviem
bre próximo , y hora de las once de su mañana, para el remate en venta y segunda subasta pública 
de las pertenencias que á continuación se expresan , ante Nos y por la escribanía de D. Manuel San* 
chez Gijon, y en la corte ante el Sr. Yisitador eclesiástico y respectivo Notario , en cuanto á las que 
pasan de 10,000 r s . , como de doble subasta simultánea,  asistiendo én uno y  otro punto los Admiñis* 
tradores diocesano y de Hacienda pública ó empleados que los representen.
Número de Capitalización

órden en los que ha de ser*
inventarios FINCAS. SITUACIONt PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS vir de tipo

delaHacien- a d q u ir id a s . e n  ia subasta.
d a Pública- - Reata' Reales vellón.

Segunda subasta.
EXPEDIENTE NUMERO 6.=PROVINClA DR JAEN.— CENSOS.

Remate, para el viernes 3 de Noviembre de 1854.
(Continuación.,

58 Un censo que paga Felipe Moreno, de Cazorla, sobre tierras
en Fuente Nueva      6 ISO59 Idem D. Antonio Tallada, de i d , sobre id. en la Fuente de la
M a t e a . . . . .......................................................................................................  11 275

60 Idem Francisco Marin, sobre id. huerta  al sitio de la Magda
lena............................................   *............    * 11 . .  17 288

61 Idem José F r ia s ,  de id. sobre id. en id  .............................  6 . .  17 163
62 Idem D. Ramón Lam ez, sobre casa calle Madrigal....................... 11 275
63 Idem José Olivas, de id. sobre id., calle cuesta de Juan Do

mingo.........................................................................       16 25064 Idem herederos de Juan Rodríguez Nazario, de D. Manuel Hi
dalgo, sobre id. id ...................................................................................... 16 400

65 Idem Juan  Marin Romero, de id.,  sobre viña en las Cabez u e la s * . . ............................................ ....................................................  13 . .23  342 ..  9
66 Idem Juan Ortega de P e a l , sobre casa calle Tejera, en Cazorla. 18. .20 465
67 Idem José Carre ra ,  vecino de I ruela ,  sobre 20 fanegas de

tierra en el Carrizal,  id....................................................................  12. .17  313
68 Tdein Juan C a r re ra , vecino de Cazorla , sobre casa calle de

San Juan   ........................... ....................................... ................. 27 . .22  691 ..  17
69 Idem Domingo Azo, de id. sobre id., calle la Matea   3 . .2 9  97
70 Idem Juan Alcaparroz, vecino de i d . , sobre tierras en las Ce-

ladillas...................................................... .......................... .....................  6 . .4 0  457 ,.17
71 Idem los herederos de Luis Martin Soto, vecino de Yillacar-

rillo, sobre cortijo y huerta  , sitio de Cañizares, en Ili-
r u e l a . . . . .................................................................................................  12.,  12 309

Estos censos tienen cargas por 2615 rs. de capital y 78 
reales y 15 mrs. de réditos.

Convento de dominicos de Quenada.
72 Un censo que paga Lorenzo de Deutos, vecino de Quesada,

sobre olivar en el sitio de Majuela................................................ 18. .18 463. .17
73 Idem Manuel Valero, de id., sobre casa calle N ueva . 44 . .  4 1,103
74 Idem herederos de Juan Martínez N avarre te ,  id. sobre casa

calle del Hospital................................................................................. 10 . .20  26575 Idem herederos de D. Tomas Serrano , presbítero , sobre id.,
calle de D. P ed ro ............................................    6 . ,  10 132..  17

76 Idem Maitin Vela de Pedro , de id. sobre id . , calle de la Car
rasca............................................ ............ ...............................................  10 . .  20 26577 Idem Julián Ortega , de icl., sobre id. id ........................................  5 . .  2 126. .17

78 Idem Juan Fernandez , vecino de Quesada, sobre id . , calle de
la Carrasca...................................................................    5 . .  2 126..17

79 Idem Juan de la T o rre ,  de id.,  sobre tierras en el sitio So-
tal va ................................................................. *.................................. .. 7 . .  14 186

80 Idem Cristóbal Plaza Jano, de id., sobre id. id. id.................... . 7 . .2 5  194
81 Idem Salvador Gano, de i d . , sobre casa calle de Lapatones.. . .  6. .10 157..  17
82 Idem el mismo sobre id. id.......................... ......................................... 6 . .  10 157. .17
83 Idem Tomas Fuentes da Quesada, sobre id. id. id.,.........  .. 6 . .  10 157 ..17
84 Idem Antonio Fernandez Jaque, de id. sobre id. id. id . .  . . . . .  6 . .1 0  157..17
85 Idem D. Venancio Ruano , de id . , sobre cortijo en ei sitio Boca

n e g r a . . . ............... ..................................................... .....  6 , ,  6 154..  17
86 Idem Manuel García , de id , , sobre haza sitio Rambla de la

T e j a . . .................. ........................................... ........... ............ ..............  43 . .  8 331
87 Idem Juan Zamora Elnisques, de id . . sobre casa calle de Don

Pedro........................................................   - .................  21 . .  6 529..17
88 Idem Antonio Jaque y Manuel Barba , de id . , sobre huerta  en

el C arriza l , término de Iruela............... .......................... 16. ,17 413
89 Idem Doña Concepción Bedolla, id., sobre do- huertas sitio de

la Torrecilla y Carrizal.....................................................................  8. .32 224
90 Idem Doña Allana Lascano, de i d . , sobre huerta  en el sitio

del P rado.....................      16.. 17 413
91 Idem Polonia M er in o .d e  id., sobre casa calle de Madre de

D io s . . ,  ........... ............... ................. .............................................  90 2,250
92 Idem D. Matías López, de id., sobre bienes del patronato que

fundó Lucia y Melchora Muñoz  .................    13 . .  7 330..  9
93 Idem Valentín Fernandez, de id., sobre casa calle de la Car

rasca..................................................      5 . .  2 126..17
94 Idem Anastasio Ceballos, de id. sobre id.,  en ei arco de los

Santos........................     8 . .  28 221Estos censos tienen cargas por 995 rs. y 22 mrs. de ca
pital y 29 rs. y 23 mrs. de réditos.

Convento de ermitaños de nuestra Señora del Monte Sion 
de Cazorla.

95 Un censo que paga el Ayuntamiento de Cazorla sobre el San*Diario y huerto  en el sitio de nuestra  Señora del Monte Sion. 102 2,560
96 Idem herederos de José de Lara , vecino de id . , Clara Foron

da , sobre huerta  en el sitio de la Hoz  65 1,375
97 Idem Jo.;é Bautista García , de i d . , sobre casa calle Al f oar , . 5 6  4,400

[Se continuará.)



4.* SECCION -PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis de Angulo , Jaez de primera instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, 
de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por el 
térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  oficial de Madrid , á 
todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados á la defunción intestada de Víctor Parra, 
vecin o que fue de la villa de Torrejon de Ardoz, 
para que dentro de dicho término, y por medio de 
procurador con poder bastante se presenten en 
este juzgado á deducirlo ; prevenidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 3 de Octubre de 4854.=» Luis 
de A nguIo.=P or mandado deS . S., Gregorio Azaña.

D. Braulio G uijarro , Juez de primera instancia 
de este partido de Torrijos.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Anto
nio Ballesteros, hijo de Leonardo y de Josefa Pelogra, 
difuntos, natura! de Madrid , vecino que ha sido de 
Alcobendas , casado con Isidra Saez , con dos hijos 
pequeños en su com pañía, destajista de caminos y 
canales , de 37 años de edad , para que dentro del 
térm ino de nueve dias se presente en este mi ju z 
gado á prestar una declaración en la causa pen
diente en el mjsmo y  escribanía del que refrenda 
contra Vicente Gómez Plácito y  tres consortes, 
vecinos de Aranjuez y  N ob lejas, por conspiración 
de robo á un vecino de N oves , en la que así lo 
tengo mandado en proveído de 4.® del actual.

Dado en Torrijos á 4 de Octubre de 4 854.=- 
Braulio Guijarro. — Por mandado de S. S. , Juan 
José del Pozo.

D. Vicente Martínez, Alcalde Constitucional de 
esta villa de Colmenar Viejo, regente del juzgado 
de primera instancia de la misma y  su partido , por 
haber cesado el prop ietario , de que el infrascrito 
escribano dá fé.

Por el presente cito y  emplazo á José Boquero, 
natural de San Cristóbal de B oyan , en G alicia , se 
presente en este juzgado dentro del térm ino de 
quince dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  G obierno y  Boletín oficial 
de esta provincia , á manifestar si quiere ó no m os
trarse parte en la causa contra José L ó p e z , por 
hurto de un caballo de la propiedad del primero; 
pues pasado dicho término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo siete de O ctubre de 4 854.=»Vi- 
cente M artinez=P or su m andado, Antonio Rozalen.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 11 DE OCTUBRE.

A L A V A .

Según parte telegráfico del Gobernador, fecho 
á las siete y media de la mañana del 7, la vota
ción da hasta ahora en aquella provincia el resul
tado sigu iente :

Sres. Olano 4756.
Udaeta 454?.
Zárate 4 442.
Ayala 4240.

BURGOS.

Sres. Corradi 4670.
Collantes (D. Antonio) 44 96.
Fuente Andrés 4079.
Alvarez 3704.
Martínez Alonso 3554.
Martin de los Heros 3459.

C A D I Z .

Resumen de los nueve candidatos con mayoría .

Sres. Duque de la Victoria 844 4.
González de la Vega 7823.
Mendieuti 7704.
R íos Rosas 7054.
Blanco del Valle 6282.
Bertimat 6237.
Sánchez del A rco 6454.
Muchada 584 9.
Porto 5465.

Número de votantes hasta el día 8797. 

CORDOBA.

Resultado de la elección en la provincia , á ex 
cepción de los distritos de Villanueva de Córdoba, 
Benam ejí, Fuenteovejuna y H ornachuelos, sin 
sección de Posadas.

Sres. Marqués de la Vega de Arm ijo 8656.
León y Medina 74 56.
Ortiz y  Amor 6766.
Bastida 6479.
Vargas y  Alcalde 6444.
Alcalá Zamora 6235.
Pacheco 6099.
Belda 5654.
Rey 5639.
Ramírez Arellano 5450.
Husí 5249.
Gal vez Cañero 4976.
Hornachuelos 4689.
Gómez de Laserna 4657. 
íznardi 324 8.
Trillo 3094.
Cárdenas 2384.
Blanco Gaian 4 970.
Vi Harrea! 4 84 3.
Marques de Auñon 4789.
Valora 4 u00.
Mata 14 85.
Gam ero Cívico 4 4 05.
Luque 4 022.
Pacheco í D. Miguel ) 674.
Zamorano y  Castro 409,

CUENCA.

El Gobernador de la p rov in c ia , en parte tele
gráfico del 40 á las 4 de la tarde, manifiesta que 
según com unicaciones recibidas han sido electos 
Diputados.

D. Ruperto Navarro Zamorano.
D. Rafael Ortega.
D. José Sandoval.
D. Francisco Santa Cruz.
D. G erónim o Martin Falero,
D. Carlos Latorre.

GUIPUZCOA.

Resumen general de los tres dias.
Sres. Altuna 7,379.

Mariategui 7,962.
Monzon 6,957.
Collado 2,950.

J A E N .

De los tres dias de elección resulta la votación 
s igu ien te :

Sres. General Serrano 8453.
Collado 5682.
Vaienzuela 5232.
Serrano Bedoya 4220.
Caparrós 4485.
Calatrava, (D. Miguel) 3542.
Coello Quesada 354 3.
León y Medina 3264.
González Brabo 2899.
O’Donnell 2635.
León Merino 2706.
Cruz Martínez 2584.
Castilla 4 995.
Arroquia 2227.
Yillalta 4 848.
Arm enla 4 640.
G odoy 4 694.
Jontoya, (D. Manuel) 4574.
Gamez 1223.
Pardiñas 4 035.
Molinos 4 4 42.
Elola 94 0.
Belza 879.
Adán 806.
Jaén 454.

Faltan de la votación del prim ero y  segundo 
dia Linares y Santiago de la Espada , y  del tercero 
Iznatoral, Linares y Ubeda.

L O G R O Ñ O .

Según parte telegráfico han obtenido una m a
yoría absoluta excesiva en la votación de los tres 
dias

El Duque de la Victoria.
D. Manuel Gómez.
D. Salustiano Olózaga.
D. Ignacio Gurrea.

MALAGA.

Del resultado de la v ota ción , según parte del 
G obern ad or, resulta por el cálcu lo total de v o 
tantes que se ha formado, que pueden considerar
se casi com o Diputados electos los

Sres. Cánovas del Castillo.
Serrano.
O’Donnell.
Herraiz.
Galvez Cañero.

A estos sigue hasta ahora en probabilidades 
D. Baldomero Espartero y  D. Narciso Escosura.

OVIEDO.

Resultado de los votos emitidos el dia 4 en 32 
distritos, el 5 en 34 , y  el 6 en 2 3 , á favor de 
los 24 señores que reúnen m ayor núm ero de su 
fragios , según las noticias llegadas hasta la fecha.

Sr. D. Evaristo San Miguel 4 4 ,444 .
Sr. D. Antonio Mendez Vigo 4 0,94 9.
Sr. D. Hipólito Borbolla 4 0,854.
Sr. D. Salvador Valdés 9943.
Sr. D. Servando Ruiz 8903.
Sr. D. Eulogio Diaz Miranda 8288.
Sr. D. José María de la Llana 8094.
Sr. D. Pedro López Grado 7705.
Sr. D. José Rodríguez Busto 7644.
Sr. D. Pedro Villar 7620.
Sr. D. José García Jove 7543.
Sr. D. Juan Alvarez .Lorenzana 4034.
Sr. D. Alejandro Mon 2983.
Sr. D. Patricio Escosura 2974.
Sr. D. José González Alegre 2945.
Sr. Marques de Campo Sagrado 2905.
Sr. D. Plácido Builla 2564.
Sr. D. Ramón Cuervo 2470.
Sr. D. José Uria 2337.
Sr. D. Pedro Alejandro Barcena 4935.
Sr. D. Francisco Bernaldo de Quirós 4832.
Sr. D. Pedro Pidal 4794.
Sr. D. Benito Posada Herrera 4 539.
Sr. D. Isidoro Hoyos 945.

Total de electores en ia provincia 22,042. 
Tomaron parte hasta ahora 42,096.
Número de distritos 44.

SORIA.

Sres. Laserna 3864.
Aguirre 4473.
Uzuriaga 2997.
Luengo 4 282.
'Rodríguez 84 3.
Cuesta 286.
Jontoya ( D. M anuel) 87.
Lucas García 79.
Domínguez 5 !.
Candidatos varios 362.
Vetos perdidos 643.

Han tomado p a r te .. 4879.
Mitad mas u n o   2440.

No se com prende en este estado el resultado de 
la votación en el distrito de Liceras, por no ha
berse recibido aun el parte oficial.

TARRAGONA.

Parte telegráfico del Gobernador de Zaragoza á 
las once de la mañana del 4 0. . . j o ,

Han obtenido votos en la provincia de Tar
ragona

D. Cirilo Franquet 2385.
D. Pedro Sardá y Caila 2364.
D. Estanislao Figueras^IOfi.
D. Pelegrin Pomes 4 845.
D. José Ramón Gassoy 4 808.
D, Juan Martell 4738.

TERUEL.

Según los partes recibidos han obtenido m ayo
ría d e  votos

D. Francisco Santa Cruz 64 45.
D. Juan Antonio Iranzo 5766.
D. Ramón María Tem prado 4758.
D. Marcelino Sanz 4558.
Sr. Barón de Salillas 4088.
D. Mamés Benedicto 3528.

TOLEDO.
Sres. González 6699.

González Alegre 4655.
Huelves 4634.
Mauri 4259.
Bazan 4920.
Gil 3929.
Félix Martin 394 8.
Infantes 3684.
García Suelto 3499.
Jaén 3273.
Carrillo 3472.
Perez González 2439.
Tarrius 1579.
Ramírez Arcas 4 564.
Calvo Asensio 4 545.
Segundo Martin 4 365.
Moreno López 4 297.
Oteo 4 047.

Actas de los dias de votación que faltan.
Santa O lalla , P u en te , Valdevedeja, O ropela, 

Calzada y  Alcaudete, tercer dia;  Campillo segun
do y te r ce ro ; Quintanar, Puebla de Alruoradiez y  
Corral de Alm aguer, tercer d i a ; Torre de Estéban 
Ambrara y Y ep es , p r im e ro , segundo y tercero.

V A L E N C I A .

Sres. Herreros 4 4 553.
Alfonso 4 4 383.
Calvet 4 4 472.
Mascaros 4 4 4 68.
Dotres 4 4 4 67.
Sorni 4 4 467.
Navarro 4 0250.
O’Donnell 9578.
Terriol 9034.
Batlles 8046.
Bayarri 7936.
R ivero 7810.
Jiménez 6564.
Centurión 64 54.

Han votado sobre 4 2,500: falta solo el distrito 
de Ademuz, que teniendo 4 63 e lectores , no puede 
ya alterar los resultados que ofrece la votación, 
áando 4 3 Diputados, y  entran para el decim ocuar
to á segundas elecciones C enturión , Campo y  
Moron.

VALLADOLID.

Resumen general de los tres dias.

D. Atanasio Perez Cantalapiedra 6382.
D. José Güell y Renté 6238.
D. Luis Sagasti 364 8.
D. Juan Antonio Seoane 3590.
D. Pedro Calvo Asensio 3249.

ZARAGOZA.

Telegrafía eléctrica 4 0 de O ctubre á las once 
de la mañana.

D. Baldomero Espartero 7407.
D. Juan Antonio Milagro 5698.
D. Patricio LozanG 3754.
D. Benito Ferrandez 3S64.
D. Manuel Lasala 3630.
D. Manuel Sancho y  Gascón 3454.
D. Juan Bruil 2872Ü 
D. Joaquín Iñigo 2727.
D. Gerónim o Borao 264 4.

EXTERIOR.

En la telegrafía privada encontramos 
los despachos siguientes: 

Viena, jueves 5 de Octubre.
Los rusos han hecho volar la fortaleza de Aña

pa, que ha sido bombardeada por los aliados y  
ocupada por ellos.

Marsella, jueves por la tarde.
El paquebote el Nilo ha llegado esta ta rd e , y  

dentro de algunas horas llegará el Fury que salió 
de Sebastopol el 27.

El Fury habia salido de Malta dos horas antes 
que el N ilo ; pero el mal tiempo le obligó á dar 
vuelta á la isla de Cerdeña.

A la salida del Fury se  aseguraba haber sido 
tomada la segunda línea de defensa de Sebastopol, 
que la plaza estaba enteramente cercada , y  que 
los aliados ocupaban las alturas.

Algunos dias antes habia tratado de salir una 
división naval ru sa ; pero el Alm irante Bruat, con 
4 4 b u q u es , la habia hecho retroceder al punto.

En la batalla de Alma disparaban los rusos h á -  
cia abajo con  cien piezas de artillería colocadas en 
las a ltu ras ; pero los ingleses y ios franceses to
m aron simultáneamente la llanura por los do3 
costados.

Ha llegado de Bourges la caballería que hizo 
falta para perseguir á los rusos.

Se lee en un suplemento de la Gace- 
ta de Lóndres.

Su Gracia, el Duque de N ewcastle, ha recibido 
hoy una carta que mas abajo cop iam os, á la que se 
ha unido por órden de lord Clarendon copia de un 
despacho telegráfico enviado por el V izconde Strat- 
ford de Redcliííe , Embajador de S. M. en Constan^ 
tinopla.

«Foreing Office 5 de O ctubre 4854 á las 'd iez  y  
m edia de la mañana.

S eñ or , he recibido del Conde de Clarendon la 
órden de trasm itiros, para que se envie al Duque 
de Newcastle, copia de un despacho telegráfico fe
cha del 30 de Setiem bre de 4 854 á las nueve y  
media de la noche.

Lord Stralford , Em bajador en Constantinopla, 
á L o;d  C larendon, Ministro de Negocios ex tran ge- 
ros en Lóndres.»

Idem .30 de Setiembre, nueve y me
dia de la noche.

Los ejércitos aliados han establecido la base de 
operaciones en Balaklava el 28, y  se preparaban á 
marchar sin dem ora sobre Sebastopol. El Agame
nón y  otros buques de guerra de los aliados esta
ban en Balaklava. Era fácil desem barcar la arti
llería gruesa.

Se dice que el Príncipe M enschikoíf sostiene la 
campaña con 20,000 h om bres, y que esperaba re
fuerzos; que los rusos han quem ado la plaza de 
Añapa ; que la guarnición marcha al teatro de la 
guerra , y que un destacamento inglés ha cogido 
y  destruido un con voy  de m uniciones escoltado 
por cosacos.

El Banshee que trae estas noticias salió de Cri
mea antes de ayer por la noche.

Strafiord de Redcliffe.

Escriben de Galatz el 24 de Setiem
bre al Lloyd de Y iena:

Om er-Bajá parece meditar un golpe de mano 
contra los r u so s , porque la mitad de su ejército 
en Valaquia se adelanta á marchas forzadas hácia 
las embocaduras del Pruth , frente á Reni. Prepa
ran pues un sangriento drama en las inmediacio
nes de Galatz.

Las noticias de Besarabia anuncian que los Co
mandantes riu os  en K ichenew , T irasopol, K a u - 
ch a n g , K a gou l, R e n i, Ismail y  Akjerm an hacen 
avanzar hácia Odessa y  hácia la Crimea todas las 
tropas disponibles. El Príncipe M enschikoff está 
com pletam ente aislado en C rim ea , y si los aliados 
consiguen destrozar sus fu erzas, la Crimea es 
una provincia perdida para la Rusia. Los rusos se 
preparan en Ismail para un largo sitio, y  se hacen 
aprestos para seis meses.

La Prensa de Viena recibe noticias confirm an
do lo que precede :

Según un despacho telegráfico de Bucharest 
llegado a y e r , luego que O m er-B ajá supo el bri
llante triunfo conseguido por los aliados en Cri
mea , habia dado órden á las tropas turcas concen 
tradas cerca de Matachín de avanzar hácia las em 
bocaduras del Pruth. El Mariscal dirigirá en per
sona las operaciones contra la B esarabia, avan
zando á la cabeza de 50,000 hom bres. Las victorias 
de Crimea no han hecho mas que apresurar la eje
cución  del plan que O m er-Bajá hacia tiem po tenia 
preparado. El 24 de Setiem bre Iskend ir-B ey se 
habia puesto en m ovim iento hácia Galatz á la ca
beza de su vanguardia com puesta de 2000 caballos.

Escriben de Leipsick el 3 de Octubre 
al Monitor:

La victoria conseguida el 20 de Setiem bre en 
Alma asegura , á ju icio  de los hom bres entendidos 
en materia de g u e rra , la próxim a caida de Sebas
topol. Si las relaciones que se han anunciado com o 
un hecho consum ado fuesen prem atu ras, nadie 
duda ai menos del éxito de esta gran empresa. No 
se puede pintar la em oción que las últimas noti
cias han producido en toda la Alemania ; y  si, com o 
era in ev ita b le , han excitado diversas im presiones, 
es im posible no. reconocer que la m ayoría desea 
el triunfo de los ejércitos de las Potencias aliadas.

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n o -

che.— Sinfonía .— Todo lo vence amor ó la pata de 
cabra , com edia en tres actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o 
ch e .— La cabeza á p á jaros , com edia en un acto.— 
El tio Tararira , com edia en un acto .— El mudo por 
compromiso ó las grandes em ociones, comedia en un 
acto.

Nota. Pasado mañana se pondrá en escena el 
drama en tres actos, original y  en verso , titulado 
Achaques de la vejez.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la n o
che.— Sinfonía.— Las jornadas de Julio en Madrid 
en 1854 , drama n u evo , orig ina l, en tres actos y  
un prólogo.— El sitio de Zaragoza , baile.

TEATRO DE VAR1¿DAD£S. A las ocho de la n o
ch e .— La carcajada , drama en tres actos.— Un ca
ballero y una señora , pieza en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n oche .— 
El valle de Andorra.— Baile.


